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C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 

solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA IMPROVING PUPIL MOBILITY”, COPEHAGUEN (DINAMARCA), 

20 – 23 ABRIL 2026 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 3 de febrero de 
2026 por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “IMPROVING PUPIL MOBILITY”, 
COPEHAGUEN (DINAMARCA), 20 – 23 ABRIL 2026, el director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de aspirantes seleccionados y en lista de espera, así como de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
 

 

 

 

 

Criterio 2 Criterio 3

ESTADO 

DEFINITIVO

APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO

ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. Criterio 1

2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3

Puntuación 

total

SELECCIONADO/A RUIZ HORTELANO ANA ISABEL SE IES FRAY LUIS DE LEÓN CUENCA CASTILLA-LA MANCHA 2,00 1,80 1,00 1,00 2,00 0,00 1,00 8,80

SELECCIONADO/A RAMOS FLORIDO LOURDES SE COLEGIO MARISTAS NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIAMÁLAGA ANDALUCÍA 2,00 1,80 1,00 0,80 2,00 0,50 0,60 8,70

LISTA DE ESPERA DIEZ CEBALLOS ISMAEL SE IES LA ALBERICIA CANTABRIA CANTABRIA 2,00 1,80 1,00 1,00 1,50 1,00 0,20 8,50

LISTA DE ESPERA GARCIA JOSE SE IES REYES CATOLICOS MÁLAGA ANDALUCÍA 2,00 2,00 1,00 1,00 1,50 0,50 0,40 8,40

LISTA DE ESPERA NAKOVA ELEONORA SE IES DISTRICTE MARÍTIM VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,80 0,80 1,00 1,50 1,00 0,00 8,10

LISTA DE ESPERA MANZANARES MARIA NOEL SE CEIP FRANCISCO GRANGEL MASCARÓS CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 2,00 0,80 0,80 1,50 0,00 0,60 7,70

LISTA DE ESPERA GARRIDO LAURA SE CEIP LAS VAGUADAS BADAJOZ EXTREMADURA 2,00 1,80 0,70 0,80 1,00 0,50 0,70 7,50

LISTA DE ESPERA HERNANDEZ RUIZ MARTA SE IES LUIS DE GÓNGORA MADRID MADRID 2,00 1,50 0,70 0,80 1,20 0,50 0,80 7,50

LISTA DE ESPERA MUÑOZ SALAS MONICA SE CEIP RIO VERDE GRANADA ANDALUCÍA 2,00 1,50 1,00 0,70 1,50 0,00 0,60 7,30

LISTA DE ESPERA BENLLIURE FABREGATPAULA SE JUAN COMENIUS COOP. V. VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 1,80 0,80 0,50 1,50 0,50 0,00 7,10

LISTA DE ESPERA HERMOSO VEGA YOLANDA SE IES ZURBARÁN BADAJOZ EXTREMADURA 2,00 2,00 1,00 0,30 1,50 0,00 0,20 7,00

LISTA DE ESPERA VIDAL PENELA CLARA SE CEIP A XUNQUEIRA 2 PONTEVEDRA GALICIA 2,00 1,80 0,70 0,70 1,50 0,00 0,30 7,00

LISTA DE ESPERA BARCELONA ARIADNA SE INSTITUT FREDERIC MOMPOU BARCELONA CATALUÑA 2,00 1,50 0,50 0,50 1,00 1,00 0,20 6,70

LISTA DE ESPERA HERRERA URBINA JESÚS SE CEIP SANTÍSIMO CRISTO DE LAS INJURIAS TOLEDO CASTILLA-LA MANCHA 0,00 1,80 0,80 0,80 2,00 0,50 0,80 6,70

LISTA DE ESPERA VEGA GUTIÉRREZ ANA PILAR SE IES MATA JOVE ASTURIAS ASTURIAS 2,00 1,00 0,80 1,00 0,50 0,50 0,80 6,60

LISTA DE ESPERA JIMÉNEZ GARCÍA MARÍA VERÓNICA SE IES LA PEDRERA BLANCA CÁDIZ ANDALUCÍA 2,00 1,50 0,30 0,60 1,50 0,00 0,20 6,10

LISTA DE ESPERA CAÑADA DAVID SE IES REY PASTOR MADRID MADRID 2,00 0,50 1,00 1,00 0,50 0,50 0,40 5,90

LISTA DE ESPERA GARCIA SERGIO SE CEO EL MIRADOR DE LA SIERRA SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,50 0,20 1,00 0,50 0,50 1,00 5,70

LISTA DE ESPERA SEGADE AIXA SE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  &#34;MARÍA MOLINER&#34;SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,50 0,50 1,00 0,50 0,50 0,50 5,50

LISTA DE ESPERA ESTOPIÑÁ OMELLA ANA SE IES BAIX MATARRANYA ZARAGOZA ARAGÓN 2,00 1,50 0,00 0,40 1,00 0,50 0,00 5,40

LISTA DE ESPERA GUARINOS ALBACAR JOSEFINA SE CEIP DANIEL FEDERIO ZARAGOZA ARAGÓN 2,00 1,30 0,40 0,50 1,00 0,00 0,20 5,40

LISTA DE ESPERA ROMAN VICENÇ SE INSTITUT MOISÈS BROGGI BARCELONA CATALUÑA 2,00 0,50 0,80 0,50 0,50 0,50 0,50 5,30

LISTA DE ESPERA GRACIA ELISE SE IES VALLECAS I MADRID MADRID 2,00 0,50 0,50 0,90 0,50 0,50 0,00 4,90

LISTA DE ESPERA PARDOS TEJERO ANA ISABEL SE IES LA FORTUNA MADRID MADRID 2,00 0,50 0,20 0,50 0,50 0,50 0,30 4,50

LISTA DE ESPERA BERMEJO VIRGINIA SE CRA SANGARCIA SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,50 0,00 0,50 0,50 0,50 0,50 4,50

LISTA DE ESPERA ANDRADE LAURA SE CEIP ROSALIÍA DE CASTRO A CORUÑA GALICIA 2,00 0,50 0,00 0,30 0,50 0,00 0,00 3,30

LISTA DE ESPERA RECIO MARTÍN DIEGO SE IES ALAMEDA DE OSUNA HIGH SCHOOL MADRID MADRID 0,00 0,50 0,80 0,80 0,50 0,00 0,20 2,80

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS Y EN LISTA DE ESPERA
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

 

 
El director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 


		2026-02-13T14:26:42+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



